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INFORME PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 
 

1. OBJETO 

Dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para la ejecución del Proyecto 
de accesos al hospital general de Teruel. Trazado alternativo. 
 
Naturaleza 

 Obras  Servicios  Suministros 

  Otros 

 

2. FORMA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 Ordinaria  Urgente Justificación:       

 Anticipada 

 

3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO 

 Contrato menor  Procedimiento abierto 

 Procedimiento simplificado  Procedimiento simplificado abreviado 

 Procedimiento negociado  Procedimiento restringido 

 Procedimiento selección por jurado Otros:       

 

4. REGULACIÓN APLICABLE 

 Contrato sujeto a Regulación Armonizada (Art. 317 LCSP 2017) 

 No Armonizada (Art. 318 LCSP 2017) 

 

5. CARACTERÍSTICAS 

Valor estimado del contrato 263.393,54 € (IVA no incluido) 

Presupuesto máximo de licitación 219.992,18 € (IVA no incluido) 
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Plazo máximo de ejecución 

19 meses desde la firma del acta de 
replanteo de las obras. No obstante, se 
establece un plazo parcial de 13 meses para 
efectuar una recepción parcial de las obras 
del acceso por la N420a y los servicios 
urbanos, aún de carácter provisional 

Necesidad/idoneidad 
Desarrollada en la memoria justificativa 
adjunta 

6. PUBLICACIÓN 

 No requiere publicación 

 Plataforma de Contratación del 
Estado 

 

Fecha estimada: septiembre 2024 

Diarios Oficiales y otros medios de publicidad 

 Diario Oficial Unión Europea  Boletín Oficial del Estado 

 Boletín Oficial de Aragón  

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

Proponente, 

 

 

Amalia Lacasta Claver 
Responsable Departamento Técnico 

Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

Octavio López Rodríguez 
Presidente del Consejo de Administración 

Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. 
(En representación del Órgano de Contratación) 

LACASTA CLAVER, 
AMALIA 
(AUTENTICACIÓN)

Firmado digitalmente por 
LACASTA CLAVER, AMALIA 
(AUTENTICACIÓN) 
Fecha: 2024.09.03 11:00:50 
+02'00'
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